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Envigado, 26 de marzo de 2026 
 
Señora teniente coronel 
LILIANA ANDREA GIRALDO MEDINA 
Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No 6 
Carrera 43ª N° 48 C sur – 45   
Envigado. 
 
ASUNTO: Informe de supervisión del contrato 65-7-20267-25 
 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO_X__ O FINAL _____ 
 
Periodo del informe de supervisión  

 

Desde 26/03/2026 Hasta 25/04/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”, 
así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía 
Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual se actualiza, modifica y complementa el Manual de 
Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las 
funciones de Supervisión e Interventoría de los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas 
que las modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas 
inherentes a la naturaleza del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u 
orden de compra del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 

➢ Mediante comunicación oficial No. GS-2025-029768- REGI 6, el señor Jefe Regional de Aseguramiento en Salud 
6, nombró como supervisor del contrato u orden de compra del asunto al señor Intendente FERNEY ERNESTO 
ROJAS TORRES, 

 
Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: MENSUAL 
 
No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 5 
 

1. GS-2025-424083-DEANT Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 26 al 25 de diciembre de 2025 
2. GS-2025-027838-DEANT Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 26 de diciembre al 25 de enero de 2026 
3. GS-2025-065431-DEANT Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 26 de enero al 25 de febrero de 2026 
4. GS-2026-101217-DEANT Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 26 de febrero al 25 de marzo de 2026 
5. GS-2026-138393-DEANT Informe de supervisión del periodo comprendido entre el 26 de marzo al 25 de abril de 2026 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 
 

Contrato No. / Orden de compra No. 65-7-20267-25 

Objeto del Contrato / instrumento de agregación de la orden de 
compra 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN 
AMBULATORIOS, PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS, 
DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS EN LA ESPECIALIDAD DE 
GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, UROLOGÍA Y EL 
PROGRAMA DE PLANIFICACION FAMILIAR E 
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO, PARA 
GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD DE MANERA OPORTUNA A 
LAS ATENCIONES EN SALUD QUE REQUIERAN LOS 
USUARIOS DEL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD N. º 6 
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Contratista 
ASOCIACION PRO-BIENESTAR DE LA FAMILIA 
COLOMBIANA- PROFAMILIA 

Representante legal JORGE IVAN ROJO RESTREPO 

Valor inicial del contrato u orden de compra $ 23.000.000,00 

Valor adiciones del contrato u orden de compra N/A 

Valor total del contrato u orden de compra $ 23.000.000,00 

Plazo de ejecución inicial 216 DIAS 

Fecha de inicio del plazo de ejecución del contrato u orden de 
compra 

26/11/2025 

Fecha de terminación del plazo de ejecución del contrato u orden 
de compra (pactada inicialmente) 

30/06/2026 

Fecha de inicio del plazo de ejecución de la(s) adición(es) NO APLICA 

Fecha de terminación del plazo de ejecución de la(s) adición(es) NO APLICA 

Adiciones NO APLICA 

Modificatorios  NO APLICA 

Prorrogas  NO APLICA 

Otros  NO APLICA 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
A la fecha no se ha tenido ningún incumplimiento con el contratista que genere un traumatismo con el servicio. 

 
Se deja constancia de la revisión de las obligaciones del contratista y la supervisión del contrato, en la cual se recordó por parte de la 
supervisión al contratista las fechas de entrega de las facturas, toda vez que es necesaria esta actividad, ya que se requiere ejecutar el 
valor del contrato, se le recuerda las fechas para la entrega de las misma. 

 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES 
CUMP

LIÓ 
OBSERV
ACIONES 

Suministrar un servicio eficaz, eficiente y responsable que satisfaga las necesidades de los usuarios de La 
Regional de Aseguramiento en Salud N° 6  

SI NINGUNA 

Llevar y presentar mensualmente estadística de pacientes atendidos, diagnósticos, tratamientos, que faciliten 
su control y seguimiento en caso de implementarse clínicas de manejo de patologías crónicas de la especialidad.  

SI NINGUNA 

Llevar los registros de atención diaria consultas, así como mantener actualizados los informes estadísticos 
definidos por la normatividad vigente y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos 
de costos y facturación.  

SI NINGUNA 

Contar con la infraestructura adecuada y el talento humano Profesional necesario, lo cual garantice la prestación 
óptima, confiable y continúa del servicio.  

SI NINGUNA 

Prestar los servicios que se encuentran relacionados en el presente estudio previo con las características  
técnicas exigidas  

SI NINGUNA 

Modelo de prestación de servicios de salud. SI NINGUNA 

Soporte de la suficiencia para prestar los servicios por contratar estimada a partir de la capacidad Instalada y 
firmada por el representante legal.  

SI NINGUNA 

Proceso de atención al usuario. SI NINGUNA 

La prestación de los servicios a contratar deberá llevarse a cabo, cumpliendo la normatividad vigente para las 
Instituciones Prestadoras de Servicios  

SI NINGUNA 

Se requiere que la Entidad a contratar cumpla con Requisitos según lo contemplado por el Ministerio de la 
Protección Social, en el Decreto 1011 del 2006; Resolución 1043 del 2006 y todas aquellas normas legales que 
deroguen o establezcan estándares de habilitación para la prestación de servicios de salud  

SI NINGUNA 

Constancia de Inscripción en el Registro Especial de Prestadores expedido por la Secretaría de Salud vigente.  SI NINGUNA 

Presentar documento de HABILITACIÓN para prestar los servicios de salud que ofrece, expedida por el ente el 
Ente Territorial de Salud respectivo.  

SI NINGUNA 

Certificar por escrito que cuenta con personal capacitado, con una experiencia mínima laboral de UN (1) AÑO y 
anexar copia de las hojas de vida de los mismos.  

SI NINGUNA 

Certificar por escrito que MANTENDRA LOS PRECIOS OFERTADOS. DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO QUE SE LLEGUE A CELEBRAR.  

  

Proceso de referencia y Contrarreferencia, Seguridad del Paciente, Atención al Usuario y PAMEC    

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS  CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del 
contrato u orden de compra) 
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Cumplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Salud y las normas generales.  SI NINGUNA 

Suministrar un servicio eficaz, eficiente y responsable que satisfaga las necesidades 
de los usuarios de La Regional de Aseguramiento en Salud N° 6  

SI NINGUNA 

Llevar y presentar mensualmente estadística de pacientes atendidos, diagnósticos, 
tratamientos, que faciliten su control y seguimiento en caso de implementarse clínicas de 
manejo de patologías crónicas de la especialidad.  

  

Llevar los registros de atención diaria consultas, así como mantener actualizados los informes 
estadísticos definidos por la normatividad vigente y todos aquellos registros necesarios para el 
cumplimiento de los procesos de costos y facturación.  

  

Contar con la infraestructura adecuada y el talento humano Profesional necesario, lo cual 
garantice la prestación óptima, confiable y continúa del servicio.  

  

Prestar los servicios que se encuentran relacionados en el presente estudio previo con las 
características técnicas exigidas  

  

Modelo de prestación de servicios de salud.   

Soporte de la suficiencia para prestar los servicios por contratar estimada a partir de la 
capacidad Instalada y firmada por el representante legal.  

  

Proceso de atención al usuario.   

La prestación de los servicios a contratar deberá llevarse a cabo, cumpliendo la normatividad 
vigente para las Instituciones Prestadoras de Servicios  

  

Se requiere que la Entidad a contratar cumpla con Requisitos según lo contemplado por el 
Ministerio de la Protección Social, en el Decreto 1011 del 2006; Resolución 1043 del 2006 y 
todas aquellas normas legales que deroguen o establezcan estándares de habilitación para la 
prestación de servicios de salud  

  

Constancia de Inscripción en el Registro Especial de Prestadores expedido por la Secretaría de 
Salud vigente.  

  

Presentar documento de HABILITACIÓN para prestar los servicios de salud que ofrece, 
expedida por el ente el Ente Territorial de Salud respectivo.  

  

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
1. Suscribir el Contrato 
2. Desarrollo y cumplimiento de la Resolución 1403 del 14 de mayo de 2007 Por la cual se determina el Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico, se 

adopta el Manual de Condiciones Esenciales y Procedimientos y se dictan otras disposiciones. 
3. Atención y prestación del servicio de Salud a los usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional incluidos en el Acuerdo No. 002 del Consejo 

Superior de Salud de las fuerzas Militares y de la Policía Nacional del 27 abril 2001. 
4. El contratista se compromete con la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6 a prestar únicamente los servicios descritos en el Anexo 9 y/o que 

correspondan a una atención de I y II nivel de complejidad basados en el Acuerdo 002 de 2001 que haya ofertado con sus respectivos Códigos Únicos de 
Procedimientos en Salud (CUPS), de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 2775 de diciembre del 2022. Si el contratista está en condiciones de prestar 
servicios, procedimientos o ayudas diagnósticas de Niveles más avanzados, que no se encuentren dentro de la atención inicial de urgencias; o que no hayan 
presentado en la propuesta inicial, éstos se podrán realizar únicamente, previa autorización de referencia y contra referencia de la Regional de 
Aseguramiento en Salud N. 6, solicitándola mediante los anexos establecidos por la normatividad vigente, al correo disan.rase6-aut@policia.gov.co,  
Teléfono 3396652. Para los casos de las remisiones se realizará de acuerdo a lo señalado en la resolución 3047 del 14 de agosto de 2008, debiendo enviar 
el anexo correspondiente al mismo correo. disan.rase6-aut@policia.gov.co y deant.escop-rem@policia.gov.co. 

5. Se precisa, como principio general, que salvo las obligaciones específicamente aquí mencionadas, EL CONTRATISTA como experto de negocio y como 
especialista en la materia, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto 
de la presente contratación, por lo tanto, él soportará los riesgos asociados a su tipo de actividad empresarial, y en consecuencia, sólo procederán 
reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación, y por ende, la 
Regional de Aseguramiento en Salud N. 6 no estará obligada a reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o 
mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 

6. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorro reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
7. Realizar los trámites para la legalización del contrato según los tiempos programados en el cronograma, contados a partir de la publicación en el SECOP II 

de la oficina de contratos de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6. 
7. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), 

por cuanto el cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago. 
8. Se tendrá como tarifa referencia las estipuladas en el manual tarifario SOAT VIGENTE, al momento de la prestación del servicio, sin ser estas excluyentes 

para la selección del mismo, acogiéndose y cumpliendo con la oferta presentada dentro del proceso de contratación. 
9. El Contratista deberá sostener los precios ofrecidos durante el plazo de ejecución del Contrato. 
10. El Contratista debe garantizar que el servicio prestado sea acorde con lo contratado con la Regional de Aseguramiento en Salud N.  
11. Con criterios de oportunidad, entiéndase esta como las urgencias de atención inmediata y los servicios médicos y odontológicos prestación de servicio no 

superior a 48 horas después de su solicitud; acorde a la necesidad del paciente; ajustar los tiempos de atención y oportunidad al Decreto Ley 019 de 2012. 
 
 
15. Las cuentas médicas se recibirán de manera física al supervisor del contrato lo cual lo entregará a la ventanilla única de Central de Cuentas de cada unidad 

de Sanidad, por las Instituciones Prestadoras de Servicio de Salud (IPS) la cual entregará la totalidad de los requisitos contenidos en la cláusula forma de 
pago del respectivo contrato para su radicación. Igualmente se validará la información de los documentos con la suministrada por la IPS en el módulo de 
radicación de cuentas médicas, como: número consecutivo de factura, concepto, cantidad y valor, previo cumplimiento al literal 1.1.3 en atención a lo descrito 
en la Guía de Lineamientos para la radicación y obligación de Cuentas Médicas del 18/05/2020 DISAN 1AR-GU-0002, que a la letra dice: “Las facturas que 
corresponden a servicios médicos por contrato deben ser entregadas en medio físico los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, cuando se trate de 
documentación de servicios sin respaldo presupuestal (urgencia médica) deben ser entregadas en medio físico los primeros diez (10) días calendario de 
cada mes, junto con el certificado de pre-radicado del módulo de radicación de cuentas médicas, en la ventanilla única de Central de Cuentas de donde 
corresponde la ordenación del gasto, con los siguientes soportes:  

16. Una vez agotado el contrato, el Contratista se compromete con el contratante a no continuar prestando los servicios objeto del contrato, salvo que se trate 
de un caso de urgencia debidamente justificado, de acuerdo con las disposiciones expedidas por la Superintendencia Nacional de Salud, o en los casos 
expresamente autorizados por el jefe de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6. Los servicios prestados por fuera del contrato que no cumplan con 
las anteriores condiciones, no serán pagados por el contratante y el Contratista acepta que el pago de tales servicios se verificará, previo agotamiento de 
los trámites extrajudiciales previstos para tal efecto. 
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17. Notificar el ingreso por el servicio de urgencias a la institución contratada, de cualquier paciente perteneciente al subsistema de salud de la Policía Nacional 

a la oficina de referencia y contra referencia de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6; dentro de las primeras 24 horas posteriores a su ingreso, 
deberá ser comentado con la Dirección de Sanidad, Teléfonos (1) 5804400 extensiones 7646,7426,7695,7617  Avantel 3504131671 ó 3505546128, o al 
servicio de Urgencias de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6 a los siguientes teléfonos: 3396645 – 3396782, correo disan-griss-aut@policia.gov.co, 
disan-griss-crf@policia.gov.co ó disan-refer-nal@policia.gov.co y solicitar la autorización; con el fin de realizar la respectiva aprobación del servicio o 
regulación del paciente a la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6. 

18. Prestar los servicios de salud contemplados en el Plan de Servicios de Sanidad Militar y Policial (Acuerdo 002 del 27 abril 2001, limitando el servicio de 
odontología a lo descrito en el anexo 9), de acuerdo a las necesidades requeridas a todos los afiliados y beneficiarios de la Policía Nacional, que acrediten 
debidamente su derecho. 

19. Atender a los usuarios sin ningún tipo de discriminación y con la mayor diligencia y cuidado, garantizando en el proceso de atención enfoque diferencial 
utilizando el equipo humano y técnico idóneo (no practicantes) para cada uno de los servicios contratados, sin perjuicio del cumplimiento estricto de todas 
las normas que le impongan las disposiciones legales y éticas o de carácter sanitario vigentes en la actualidad o que se expidan en el futuro, así como los 
deberes que impone la sana práctica profesional, el orden público, lo moral y las buenas costumbres. 

20. Cuando un paciente se encuentre hospitalizado en la entidad contratada y su estado de salud requiera continuar su recuperación en una institución de 
nivel de complejidad superior, deberá ser comentado a la oficina de Central de Referencia de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6, Teléfono 3396781 
- 3396526 – 3396523 - 3396649 o al servicio de Urgencias de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6 a los siguientes teléfonos: 3396645 – 3396782, 
correo disan.rase6-aut@policia.gov.co  y deant.escop-rem@policia.gov.co, con el fin de coordinar el traslado del mismo, a la Regional de Aseguramiento en 
Salud N. 6 o al nivel que el paciente requiera y/o solicitar la autorización; con el fin de realizar la respectiva aprobación. 

21. Cuando el contratista no pueda prestar el servicio al afiliado por la patología que presenta ò remitirlo a la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6, deberá 
ubicarlo en otra institución donde se le pueda prestar la atención necesaria, además deberá informar a la Oficina de Referencia y Contra referencia de la 
Regional de Aseguramiento en Salud N. 6, sobre la eventualidad surgida, para efectos de la autorización pertinente. 

22. Deberá garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de salud contratados, cuando en forma transitoria no pueda prestar dichos servicios en 
su propia red, sin que esto ocasione en forma algún cambio en las tarifas pactadas, evitando así afectar el nivel de accesibilidad a los servicios por parte de 
los usuarios. Deberá informar de forma escrita a la Jefatura de Establecimientos de Sanidad Policial Nivel I de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6 
sobre la eventualidad surgida. 

23. El contratista se compromete a permitir al Auditor Médico de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6, el acceso directo a la información relacionada 
con el estado de salud del paciente y la prestación de los servicios de salud, asimismo, permitirle el acceso a todos los demás documentos que requiera, de 
acuerdo con la ley, permitiendo así realizar el seguimiento y control para el cumplimiento del objeto contractual, mediante valoraciones trimestrales a la 
institución, previo envío de la documentación solicitada, verificando las condiciones locativas, recurso humano disponible para el desarrollo de las actividades 
terapéuticas, así como los programas desarrollados. 

24. Disponer de un sistema de información histórica que registre de forma individual las actividades desarrolladas, utilizando la Codificación establecida en el 
Manual Tarifario pactado y con las especificaciones técnicas necesarias para la recolección completa de los datos requeridos en los Registros Individuales 
de Procedimientos en Salud (RIPS). Y presentarlo como soporte a la facturación, la cual será validada para el pago de la misma, según lo estipula la 
normatividad vigente resolución 3374 del 2000 y resolución 1531 del 28/04/2014. 

25. La facturación se debe presentar por cada una de las atenciones, no se permiten facturas globales de multiusuario, se debe presentar una a una con 
número de factura aprobado por la DIAN ya que cada atención constituye un título valor independiente. 

26. Presentar la facturación correspondiente al mes causado dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes siguiente, en la Oficina de Central de 
Cuentas de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6 ubicada en el cuarto piso de la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6, Cra. 43 Nro. 48 C sur 
– 45 B/ Primavera del Municipio de Envigado - Antioquia, en el horario 08:00 a 11:30 y 14:00 a 16:30 horas con el fin de garantizar el pago de dicha factura 
en el mes siguiente de presentada, acompañada de la siguiente información: 

 
INDICAR EL NÚMERO DEL CONTRATO AL CUAL SE LE ESTÁN CARGANDO LAS FACTURAS, CON EL FIN DE LLEVAR UN CONTROL DE SALDOS 

PARA AMBAS PARTES. 

• Fecha de prestación del servicio 

• Relación de pacientes atendidos con número de documento de identificación y procedimientos realizados de acuerdo al objeto de los términos de 
referencia (Registros Individuales de Procedimientos en Salud - RIPS) 

• Factura que cumpla con los requisitos legales vigentes 

• Anexar la epicrisis de la atención. 

• Indicar en la misma el Número del contrato contra el cual se facturan los servicios. 
27. Basado en el Decreto 4747 de 2007 Art. 23, 27. Resolución 3047 de 2008 Anexo Técnico N.6 y la Ley 1438 de 2011 Art. 57, el contratista deberá dar 
respuesta a las glosas presentadas por el Área de Auditoría de la Regional, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación. En su respuesta 
a las glosas, el prestador de servicios de salud podrá aceptar las glosas iniciales que estime justificadas y emitir las correspondientes notas crédito, o subsanar 
las causales que generaron la glosa, o indicar, justificadamente, que la glosa no tiene lugar. 
29. Brindar en la prestación de los servicios oportunidad, integridad, eficiencia y excelente calidad científica. 
30. Informar a la coordinación del contrato de Nivel I de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6, cuando el contrato se encuentre en el 70% de su 

ejecución. Una vez recibida esta información se estudiará la viabilidad de un nuevo contrato. 
31. Es indispensable que el proponente presente el formulario de inscripción expedido por la Dirección Seccional de Salud o Ente Competente, en el cual 

conste la habilitación para cada uno de los servicios ofertados. 
32. Garantizar el envío los días lunes de la información de notificación epidemiológica semanal al correo electrónico deant.escop-epi@policia.gov.co o al 

Teléfono 339-66-05 (solo se notifica los casos de usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional).  
33. El contratista deberá reportar dentro de los siguientes cinco días a su ocurrencia, EVENTOS ADVERSOS E INCIDENTES presentados en la ejecución 

del contrato, con su respectivo análisis e implementación de un plan de mejora al supervisor del contrato y ordenador del gasto, asumiendo los costos 
de atención en salud derivados del evento adverso. 

34. El contratista deberá enviar trimestralmente los indicadores centinelas y las notificaciones obligatorias; de igual forma informar mensualmente los nacidos 
vivos y nacidos fallecidos este reporte deberá realizarse al correo electrónico; deant.escop-epi@policia.gov.co. 

35. Dar cumplimiento con el respetivo reporte en los primeros 5 dias de cada mes de los INDICADORES DE CUMPLIMIENTO POR MOMENTO CURSO 
DE VIDA EN LA RUTA DE PROMOCION Y PREVENCION PARA EL MANTENIMIENTO DE LA SALUD, RUTA MATERNO PERINATAL Y LA RUTA 
DE RIESGO CARDIO CERBRO VASCULAR LOS CUALES ESTÁN ENMARCADOS POR LA RES 3280 DEL 2018. RES 276 DEL 2019 Y LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS OPERATIVOS DE LA RUTA DE RIESGO CARDIOCEREBROVASCULAR. 

36. El contratista deberá reportar los primeros 5 días de cada mes los indicadores de Calidad según resolución 256 del 05/02/2016 del Ministerio de 
Protección Social del sistema de información de calidad al correo deant.espri-rma@policia.gov.co con la información de cada evento adverso relacionado 
con maternidad. (morbilidad, mortalidad, complicaciones, etc.)  

37. El contratista deberá reportar los primeros 10 días de cada mes los indicadores de Calidad definidos en la Resolución No. 00000256 del 05 de febrero 
de 2016 “por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema de información para la calidad y se establecen los indicadores para el monitoreo 
de la calidad en salud.” 

38. El contratista deberá garantizar, la atención y seguimiento a pacientes (niños, adolescentes y adultos) víctimas de abuso sexual, realizando el debido 
reporte diligenciando los formatos establecidos por la secretaría Seccional de salud. 

39. El servicio debe cumplir con las condiciones de calidad establecidas por la Policía Nacional Regional de Aseguramiento en Salud N. 6, como son: 

• Accesibilidad: Calificada como la facilidad que tiene el usuario para acceder a los servicios. 

mailto:deant.espri-rma@policia.gov.co
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• Oportunidad: Disponibilidad en términos de tiempo, medida entre la fecha de la solicitud del servicio y la fecha de la atención, entiéndase como urgencia 

atención inmediata y consulta programada que no supere las 24 horas de asignación luego de la solicitud. 

• Continuidad: Característica que evalúa el seguimiento que se le ha dado a la atención brindada, con el fin de garantizar que se dé al usuario el servicio 
requerido al momento oportuno y en la secuencia establecida. 

• Seguridad: Características de la institución, que permiten garantizar la atención al usuario con todos los medios técnicos, equipos, insumos y personal 
humano requerido.  

         Pertinencia: Cumplimiento de las Guías de Manejo, Adoptadas por la institución contratada 
40. Informar semanalmente a la coordinación del contrato de Nivel I de la Regional de Aseguramiento en Salud No. 6, el reporte del total de los 

UNIFORMADOS ACTIVOS que son excusados o incapacitados por los profesionales dentro de la entidad a contratar. este reporte deberá realizarse al 
correo electrónico deant.rases-niv@policia.gov.co o al 3396764 

41. El contratista deberá velar por brindar oportunidad y priorización en la atención a toda mujer en condición de gestación a todo niño menor de edad, 
ancianos mayores de 65 años y usuarios en condición de discapacidad y reportarlos a esta Regional al correo deant.espri-jef@policia.gov.co. 
deant.rases-sni@policia.gov.co  

42. Cumplir con lo establecido en el decreto número 4747 de 2007 del Ministerio de la Protección Social, artículo 5, Requisitos mínimos que se deben tener 
en cuenta para la negociación y suscripción de los acuerdos de voluntades para la prestación de servicios. Son requisitos mínimos para la negociación 
y suscripción de acuerdos de voluntades para la prestación de servicios los siguientes: 

a) Por parte de los prestadores de servicios de salud: 
1) Habilitación de los servicios por prestar, el cual podrá ser verificado por parte del Comité Evaluador designado para el presente proceso a través del Registro 

Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPS.  
2) Soporte de la suficiencia para prestar los servicios por contratar estimada a partir de la capacidad instalada, frente a las condiciones demográficas y 

epidemiológicas de la población del contratante que va a ser atendida. 
3) Modelo de prestación de servicios definido por el prestador. 
4) El contratista podrá realizar sugerencias u observaciones al modelo de Salud definido por el contratante, en caso de considerarlo necesario.  
5) Indicadores de calidad en la prestación de servicios, definidos en el Sistema de Información para la Calidad del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 

de la Atención en Salud. 
45. El contratista deberá verificar en la página del ADRES a los usuarios beneficiarios que soliciten el   servicio que no estén afiliados en régimen contributivo 

identificar la doble afiliación y deberán ser reportados a la Regional de Aseguramiento en Salud N. 6 al correo electrónico deant.rases-afi@policia.gov.co 
46.  El contratista deberá cumplir con la normatividad ambiental y de saneamiento básico vigente, Decreto 2811 de 1974, Ley 9 de 1979, Decreto 1594 de 

1984, Decreto 351 de 2014, Resolución 1164 de 2002, Resolución 2184 del 2019, decreto 4741 del 2005 y las normas universales de bioseguridad 
conservación del medio ambiente, recursos naturales, participación activa en la prevención de la contaminación, uso racional del agua, la energía, 
realizar segregación adecuada  de residuos hospitalarios y demás actividades que incluyan o relacione su actividad, además de las normas que 
modifique, reglamente y/o sustituya, así mismo, el contratista se compromete a cumplir con la disposición final de los residuos peligrosos generados 
por el establecimiento, deberá certificar la recolección y disposición final de estos residuos, con empresas avaladas por la autoridad ambiental 
competente, el supervisor podrá solicitar en cualquier momento los manifiestos y/o certificados de disposición final. 

47. Adoptar la resolución 3280 del 02/08/2018 sobre la promoción y mantenimiento de la salud y la ruta integral de atención en salud para la población 
materno-perinatal y se establecen las directrices para su operación adecuando la Resolución 3280 del 2018 como herramienta para la gestión integral 
del riesgo en salud, asumiendo el riesgo técnico operativo al correo deant.rases-sni@policia.gov.co 

48. Garantizar el acceso, continuidad y oportunidad con trato humanizado y digno en la atención de las gestantes sin que medie autorización previa como 
requisito para la prestación de los servicios contenidos en la ruta integral de atención en salud Materno-Perinatal, tal como se dispone en el artículo 2.5 
3.4 7.4 del Decreto 780 de 2016 y la Ley 2244 del 2022. Dicha solicitud se debe realizar en un plazo máximo de 24 horas posterior a la atención.       

49. Gestionar de manera oportuna e inmediata, la contratación de la Ruta Integral de Atención en Salud Materno -Perinatal, garantizando que las consultas, 
tomo de muestras y dispensación de medicamentos que hagan parte de la misma fase de prestación, se realicen en el mismo lugar de atención o en el 
lugar de residencia del afiliado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.5 3.4 7.3 del Decreto 780 de 2016. 

50. Adaptar sus modelos de atención de acuerdo con las necesidades en salud materna y perinatal, haciendo especial énfasis en las poblaciones que 
requieran un enfoque diferencial o se ejecuten en territorios con características que limiten el acceso a los servicios.   

51.   El oferente debe presentar el certificado del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, donde manifiesta expresamente que no se 
encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas dentro del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, previo a la 
presentación de la oferta. 

52. El oferente deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto No. 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la 
cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

53. Garantizar las acciones dirigidas a la protección de los niños, niñas y otros grupos de la población contra enfermedades prevenibles mediante la 
vacunación sin barreras acogiéndose a los lineamientos del ministerio de salud y protección social y el acuerdo 002 del plan de servicios de las fuerzas 
militares y Policía Nacional”; garantizando a nuestros usuarios del subsistema de salud de la Policía Nacional las vacunas que se encuentran incluidas 
dentro del acuerdo 002 del plan de servicios de salud. 

54. Cláusula de Confidencialidad e integridad de la información institucional: Dada la naturaleza de las actividades a realizar en desarrollo del objeto 
contractual, el contratista debe garantizar la preservación de la integridad y confidencialidad de la información institucional a la cual llegare a tener acceso 
directamente o por intermedio de terceros; en tal virtud, adoptará todas las medidas que sean necesarias para impedir su duplicación, sustracción, 
divulgación, alteración, ocultamiento o utilización indebida y suscribirá con la entidad los formatos de confidencialidad o reserva a que haya lugar. En 
virtud del presente contrato, el contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato; tales 
como: información locativa o de arquitectura física, lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de la labor, información contenida en los sistemas de 
información, documentación física, archivos digitales, información de los funcionarios y contratistas e información de los usuarios del Subsistema de 
Salud los cuales son de carácter reservado y confidencial. 

 
3. NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

 
Para este mes la entidad no presenta facturación de igual manera en la reunión realizada con la entidad el día 24 de abril 
en donde se solicita a la entidad radicar la facturación dentro de los tiempos establecidos. 
 
Para el presente periodo la entidad no radico facturación. 
 
4.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (91) días calendario desde que inició el plazo 
de ejecución del contrato u orden de compra, restando (125) días calendario para que finalice el plazo de ejecución. 
 

mailto:deant.rases-niv@policia.gov.co
mailto:deant.espri-jef@policia.gov.co
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5. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

 
El pago se realizará dentro de los 30 días calendario una vez presentado el recibo de pago y la planilla de pago de 
aportes de salud, pensión y ARL, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor, informe de actividades junto 
con los documentos requeridos por la Dirección de Sanidad – Unidad Prestadora de Salud Antioquia, de acuerdo al 
derecho a turno y programación del plan anual de caja (PAC). 
 

5.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
 

a.     Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u orden de 

compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 23.000.000,00 100% 

Valor total de las entregas $ 15.514.248,00 67.45 % 

Valor total facturado     

Valor facturado pendiente de pago $ 0,00 0,00% 

Valor pagado     

Valor pendiente de entrega  $ 7.485.752,00 32,55% 

 
.    Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado (la supervisión deberá relacionar de 
manera discriminada lo correspondiente a la ejecución del contrato u orden de compra únicamente del periodo que está 
informando) 

No. de acta o 
constancia de 

recibido 
Valor recibido Fecha de recibido  Valor facturado No. factura Valor pagado 

Valor 
deducciones 

No. orden de pago 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
5.2 Entrada de Bienes (NO APLICA)  
 
6. RECOMENDACIONES  

 
Enviar a radicar facturación de las atenciones realizadas mes a mes y realizar un buen seguimiento a la ejecución presupuestal con 
el fin de evitar ser sobre ejecute el presupuesto asignado para cada vigencia.  
 
Antes de cada atención ambulatoria confirmar que tenga la autorización realizada por el área encargada de la Regional de 
Aseguramiento N.6. 
 

7. CONCLUSIONES 
 

El supervisor, deberá marcar con una (x) las casillas según corresponda al periodo entregado, con el fin de que la administración tenga 
claridad frente al cumplimiento o no del contratista.  El no diligenciamiento será causal de la devolución del respectivo informe de 
supervisión. 
 

El contratista 
cumplió con lo 
establecido en las 
cláusulas 
contractuales  

SI   _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las cláusulas y especificaciones técnicas 
del contrato, en la fecha o fechas establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el 
trabajo y otros). 

NO___ 
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante comunicación oficial No. ____________ 
Del _______________, dirigida al ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Firma___________________________________________ 
IT. FERNEY ERNESTO ROJAS TORRES 
Supervisor Contrato u orden de Compra No. 65-7-20267-25 
Correo electrónico: deant.rases-rco@policia.gov.co 


